GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

INVITACION No. OM-INV-ADQ-06-06BIS

“Adquisición de Material, Artículos de Papelería y Deportivos para la Secretaría de Seguridad Pública de Gobierno del Estado de Baja California”
SESION DE DICTAMEN Y FALLO 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 10:00 horas del día 16 de Mayo del 2006 se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión de Dictamen y Fallo respecto a la Invitación no. OM-INV-ADQ-06-06BIS.
El C. Juan Francisco García Rivera Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de gobierno y presidente de este “Comité de Adquisiciones”, José Maria Valdez Morales, que acredita así mediante copia del oficio de designación de suplencia número 09070 de fecha 11 de Agosto del 2005, anexo a la presente, procede a dar la bienvenida a los asistentes, así mismo  pasó la  lista de asistencia que tuvieron a bien firmar los presentes, informando el Presidente que se encuentran presentes la mayoría de los Miembros del Comité, por sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo que se anexa al expediente de la presente invitación por lo que existe Quórum Legal de asistencia para sesionar y para la toma de acuerdos, en términos del articulo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el estado de Baja California.
Dado lo anterior se declara la existencia de Quórum Legal, tanto para la sesión valida, como para la toma de acuerdos.
Acto continuo se pasa a la emisión del Dictamen que servirá como base para el Fallo de la Invitación OM-INV-ADQ-06-06BIS para la “Adquisición de Material, Artículos de Papelería y Deportivos para la Secretaria de Seguridad Pública de Gobierno del Estado de Baja California”, en términos del Artículo 33 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
----------------------------------------- DICTAMEN --------------------------------------
Invitación OM-INV-ADQ-06-06BIS para la “Adquisición de Material, Artículos de Papelería y Deportivos para la Secretaria de Seguridad Pública de Gobierno del Estado de Baja California”.
RESEÑA CRONOLOGICA
1.- Que se efectuó invitación el 24 de Abril del presente año con recursos Estatales propios de la Secretaría de Seguridad Publica, invitando a 18 (dieciocho) licitantes que cuentan con la capacidad técnica, financiera y de respuesta inmediata, y a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc).

2.- Que en fecha 27 de Abril del presente a las 13:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de Invitación, dándose respuesta únicamente a las preguntas efectuadas en tiempo y forma el día 02 de Mayo del presente año. 
3.- Con fecha 08 de Mayo del 2006, 4 (cuatro) licitantes presentaron en tiempo y forma los sobres conteniendo las propuestas técnicas y económicas, realizándose la apertura de los sobres de sus propuestas técnicas y levantándose para ello el acta correspondiente.

4.- Con fecha 12 de Mayo del 2006 se emitió el Fallo Técnico correspondiente tomando en consideración el contenido del Dictamen Técnico respectivo de esa misma fecha, de igual forma se llevó a cabo la apertura de los sobres que contienen las Propuestas Económicas presentadas por los licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas quedando asentadas en el acta respectiva.

5.- En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 35 Fracción II Inciso c) del Reglamento de la Ley multicitada, se estableció día y hora para la emisión del fallo de la presente Invitación, haciéndose del conocimiento de los licitantes y quedando asentado en el acta respectiva.

ANALISIS DE LAS PROPOSICIONES

Como resultado del análisis y revisión cuantitativa de las propuestas técnicas de los licitantes, se obtuvo como resultado lo siguiente:
	L i c i t a n t e
	D o c u m e n t a c i ó n  d e  

P r o p u e s t a  T é c n i c a 

	Deportes Campos de Mexicali, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Análisis

	Sonny´s Sports, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Análisis

	Ana Maria Ramos Rodríguez (Papelería de Colores)
	Aceptada para su Análisis

	Norma Aída Naya Gallegos (Deportes América)
	Aceptada para su Análisis


Del mismo modo y de conformidad con lo establecido en las bases de Invitación se llevó a cabo la revisión detallada de las propuestas técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados en las bases de Invitación, dando como resultado de la revisión detallada lo siguiente:
Como resultado del análisis de las propuestas técnicas se procede a Declarar Desiertas las Partidas que forman el PAQUETE 1 (partidas no. 1 a la no. 139) y las Partidas que forman el PAQUETE 2 (partidas no. 1 a la no. 44), con fundamento en el articulo 42 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en el que se establece que el procedimiento de Invitación se sujetará a lo siguiente  “Se deberá contar con un mínimo de tres propuestas susceptibles de analizarse técnicamente“; así mismo “El Comité de Adquisiciones” procederá para estas partidas de conformidad con el artículo 49 del Reglamento de la multicitada Ley, en el cual establece “En caso de declararse desierto por segunda ocasión, el Comité podrá en su caso, adjudicar directamente el contrato”.  

	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	Deportes Campos de Mexicali, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Para el Paquete 3, debido a que presenta su Documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 3.1 y 8.1 de las bases de invitación, así como lo acordado en las notas aclaratorias y las respuestas dadas a los cuestionarios recibidos por los licitantes. 

	Sonny´s Sports, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Para el Paquete 3, debido a que presenta su Documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 3.1 y 8.1 de las bases de invitación, así como lo acordado en las notas aclaratorias y las respuestas dadas a los cuestionarios recibidos por los licitantes.

	Ana Maria Ramos Rodríguez (Papelería de Colores)
	CUMPLE

Para las partidas no.1 a la 139 que forman el Paquete 1 y para las partidas no.1 a la 44 que forman el Paquete 2,  debido a que presenta su Documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 3.1 y 8.1 de las bases de invitación, así como lo acordado en las notas aclaratorias y las respuestas dadas a los cuestionarios recibidos por los licitantes.

	Norma Aída Naya Gallegos (Deportes América)
	CUMPLE

Para el Paquete 3, debido a que presenta su Documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 3.1 y 8.1 de las bases de invitación, así como lo acordado en las notas aclaratorias y las respuestas dadas a los cuestionarios recibidos por los licitantes.


Así mismo se hace especial mención de que no será considerada la propuesta de Ana Maria Ramos Rodríguez (Papelería de Colores), debido a que las partidas no.1 a la 139 que forman el Paquete 1 y las partidas no.1 a la 44 que forman el Paquete 2, en las cuales participa este licitante fueron declarados Desiertos, por las razones anteriormente señaladas.
Por lo anterior se procedió a la apertura de los sobres conteniendo las Propuestas Económicas de los  licitantes  cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas; a continuación se indica el monto total de la Propuesta  Económica sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.
	LICITANTE
	PROPUESTA ECONOMICA 

	Deportes Campos de Mexicali, S.A. de C.V.
	$ 256,045.90 M.N.
10% de I.V.A. a trasladar 

	Sonny´s Sports, S.A. de C.V.
	$ 343,221.50 M.N.
10% de I.V.A. a trasladar  

	Norma Aída Naya Gallegos 
(Deportes América)
	$ 266,473.45 M.N.
10% de I.V.A. a trasladar


Así mismo se procedió a la revisión de las propuestas antes señaladas, a efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos, en términos del inciso A) de la Fracción II del Artículo 35 del Reglamento de la Ley multicitada, identificados dentro del punto 8.1 incisos I) y J) consistentes en el catálogo de conceptos y la Propuesta Económica, visibles en la hoja no. 64 de dichas bases.

	LICITANTE
	CATALAGO DE CONCEPTOS 
	PROPUESTA ECONOMICA

(FORMATO)

	Deportes Campos de Mexicali, S.A. de C.V.
	Presento
	Presento

	Sonny´s Sports, S.A. de C.V.
	Presento
	Presento

	Norma Aída Naya Gallegos

(Deportes América)
	Presento
	Presento


Posteriormente se realizó el análisis detallado de las Propuestas Económicas aceptadas cuyo cuadro comparativo se anexa al expediente de la presente Invitación.

RAZONES PARA ADMITIR O DESECHAR
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y Artículo 35 de su Reglamento, el “Comité de Adquisiciones” aceptó las propuestas técnicas y económicas de los licitantes, Deportes Campos de Mexicali, S.A. de C.V.,  Sonny´s Sports, S.A. de C.V.  y Norma Aída Naya Gallegos (Deportes América), para el paquete 3, toda vez que cumplieron con los requisitos solicitados en las bases de Invitación OM-INV-ADQ-06-06BIS para la “Adquisición de Material, Artículos de Papelería y Deportivos para la Secretaria de Seguridad Pública de Gobierno del Estado de Baja California”.
Por lo anterior el “Comité de Adquisiciones”, con fundamento en lo establecido en el Artículo 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y Artículo 35 fracción II inciso C) del Reglamento de la Ley antes citada emite el:
--------------------- FALLO DE LA INVITACION OM-INV-ADQ-06-06BIS---------------
“Adquisición de Material, Artículos de Papelería y Deportivos para la Secretaria de Seguridad Pública de Gobierno del Estado de Baja California”
De conformidad con el Articulo 41 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California se da a conocer que ninguna de las Propuestas Económicas fue desechada como resultado de su análisis detallado.

De acuerdo al resultado del análisis detallado de las propuestas económicas de los licitantes, se desprende la observación que a continuación se detalla: en el caso de la propuesta presentada por el licitante de nombre Norma Aída Naya Gallegos (Deportes América), se observó que este proveedor presenta error en la partida 21 del paquete 3 en el rubro de “Importe” del “Catalogo de conceptos” presentado, lo que significa una diferencia de $19,000.00 M.N. (diecinueve mil pesos 00/100 moneda nacional), monto que habrá de sumarse al Importe Total antes del Impuesto al Valor Agregado de la Propuesta económica de este licitante.
En base a lo anterior señalado se modifica el monto total antes del Impuesto al Valor Agregado de la Propuesta económica a $285,472.95 M.N.  (doscientos ochenta y cinco mil cuatrocientos setenta y dos pesos 95/100 moneda nacional).

A continuación se indica el nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas fueron determinadas como solventes toda vez que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante en las bases de Invitación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
L i c i t a n t e s :
· Deportes Campos de Mexicali, S.A. de C.V., PROPUESTA SOLVENTE para el paquete 3.
· Sonny´s Sports, S.A. de C.V.,  PROPUESTA SOLVENTE para el paquete 3.
· Norma Aída Naya Gallegos (Deportes América),  PROPUESTA SOLVENTE para el paquete 3. 
Basándose en el análisis detallado de propuestas económicas el comité acuerda:

01-OM-INV-ADQ-06-06BIS.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 fracción II inciso c) y artículo 41 de su Reglamento y una vez efectuado el análisis de las propuestas económicas se dictamina como la opción más convenientes para Gobierno del Estado de Baja California, adjudicar para la “Adquisición de Material, Artículos de Papelería y Deportivos para la Secretaria de Seguridad Pública de Gobierno del Estado de Baja California”  al licitante:

Deportes Campos de Mexicali, S.A. de C.V., para el paquete 3 con un monto total que asciende a la cantidad de $ 256,045.90 M.N. (Son: Doscientos cincuenta y seis mil cuarenta y cinco pesos 90/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado.
Lo antes determinado es producto de la consideración de que todas las propuestas presentadas por los licitantes dentro de la presente Invitación son solventes al satisfacer la totalidad de los requerimientos solicitados, sin embargo la propuesta del licitante Deportes Campos de Mexicali, S.A. de C.V. resultó ser la propuesta de precio mas bajo, para el paquete 3, en comparación con las propuestas presentadas por Sonny´s Sports, S.A. de C.V., y Norma Aída Naya Gallegos (Deportes América); lo anterior en estricto cumplimiento a lo indicado en el penúltimo párrafo del Artículo 33 de la Ley multicitada el cual establece:

“Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea más bajo, incluyendo en su caso, el porcentaje previsto por la Fracción III del Artículo 23 de este Ordenamiento. En caso de que el precio también sea el mismo, se adjudicará mediante insaculación.” 
Así mismo el Comité establece que dentro de los veinte días naturales siguientes a la notificación del presente fallo, la Convocante pondrá a disposición del(los) licitante(s) ganador(es)  el(los) contrato(s) respectivo(s), debiendo presentar este(os) una garantía  por la totalidad de los anticipos a que tuvieran derecho, así como una garantía equivalente al 10% del importe total del contrato, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo.
Dado lo anterior se cierra el acto de fallo de la presente Invitación.

-----------------------------------------------------------------------------------------------
No habiendo asuntos pendientes por desahogar, se cierra el presente acto firmando las personas que participaron en el mismo para constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes sabedores los mismos de su contenido y alcance legal.
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

	“EL PRESIDENTE”

JUAN FRANCISCO GARCIA RIVERA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES E INVITACIONES DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

EN REPRESENTACIÓN DEL OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
	“CONTRALORIA”

HUGO ALFONSO LEYVA RODRIGUEZ
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 

	“VOCAL”

ELISEO JUAREZ MONTOYA
EN REPRESENTACION DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO
	“VOCAL”

JUAN IGNACIO HERNANDEZ RODARTE
JEFE ADMINISTRATIVO DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

	“ORGANO SOLICITANTE”

ANTONIA MINERVA BENAVIDES ALAMILLA
EN REPRESENTACION DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO

 
	“OFICIALIA MAYOR”

SANDRA EDITH VALENZUELA ramirez
DIRECCION DE ADQUISICIONES


LICITANTES:

EMPRESA:______________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:________________________________________________________________

EMPRESA:______________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:________________________________________________________________
ANEXO







Invitación no. OM-INV-ADQ-06-06BIS                      Sesión del 16 de Mayo del 2006                            Página 2 de 10

